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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Minuta de la Octava Sesión Extraordinaria Urgente de carácter privado de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 15 de 
febrero de 2019.  
 
Orden del día 
 
Lista de asistencia. 
 
Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
ÚNICO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR 
LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA 
POR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE LUIS MIGUEL 
GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ Y 
MORENA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/JL/PUE/14/2019. 

 
En la Ciudad de México, a las doce horas con ocho minutos del quince de febrero 
del año dos mil diecinueve, en la Sala de usos múltiples, ubicada en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral, la Comisión de Quejas y Denuncias 
celebró su Octava Sesión Extraordinaria urgente de carácter privado, a la que 
asistieron la Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión; y el Doctor Benito Nacif Hernández, Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión; y la Licenciada Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles, Consejera Suplente en razón de la lista de prelación aprobada por el 
Consejo General de este Instituto; así como el Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva, 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral en su carácter de 
Secretario Técnico de la Comisión. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Da inicio la Octava Sesión Extraordinaria 
Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias, le solicito al 
Secretario Técnico de esta Comisión, que verifique el quorum legal para sesionar. 
 
Mtro. Carlos Ferrer: Se encuentran presentes la Consejera Pamela San Martín, el 
Consejero Benito Nacif, y usted, por lo que en términos del artículo 44 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, existe quorum legal para 
sesionar. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Toda vez que hay quórum legal, le pido que 
dé cuenta del proyecto del orden del día. 
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Mtro. Carlos Ferrer: Señaló que el proyecto de orden del día consiste en un punto, 
al que dio lectura.  
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Consulto a los presentes el proyecto de 
orden del día, al no haber intervenciones, procedamos a su aprobación. 
 
Mtro. Carlos Ferrer: Se consulta a los Consejeros de la Comisión si se aprueba el 
Proyecto de orden del día. 
 
El proyecto de orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Por favor, proceda a dar cuenta del único 
asunto del orden del día. 
 
Mtro. Carlos Ferrer: El PAN presentó queja por la que denunció la supuesta 
realización de actos anticipados de campaña atribuibles a Yeidkol Polevnsky 
Gurwitz, Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de Morena; en contra de Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa y del partido político citado, derivado de diversas 
manifestaciones realizadas en entrevistas de radio y televisión y su posterior 
difusión a través de internet, solicitando el dictado de medidas cautelares, a efecto 
de ordenar la suspensión de la difusión de dichas entrevistas que se consideran un 
acto anticipado de campaña en las páginas de internet de los noticieros; y en tutela 
preventiva pide que se ordene a Morena, a la Presidenta del CEN del mismo y a 
Miguel Barbosa, se abstengan de difundir declaraciones similares o de igual 
naturaleza a los aquí denunciados. 
 
El Proyecto propone declarar improcedente la adopción de medidas cautelares, 
pues las notas denunciadas fueron publicadas en fecha pasada y solo se 
encuentran alojadas en sitios Web a los que se hace referencia, por los que para su 
consulta es necesario ejercer un acto de voluntad al ser un medio pasivo de 
comunicación, aunado a que se trata, presuntivamente, del ejercicio genuino de la 
libertad periodística. 
 
En relación a la solicitud de tutela preventiva, igualmente se considera improcedente 
dicha solicitud al versar sobre hechos futuros de realización incierta relacionados 
con la libertad de expresión, respecto de los cuales no es jurídicamente correcto 
censurarlos con anticipación.  
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Está a la consideración de la y el integrantes 
de esta Comisión. 
 
Consejera Pamela, por favor.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Brevemente, estoy de acuerdo con el 
sentido del proyecto, me parece que es claro, como en el mismo se señala, que lo 
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que se está denunciando son entrevistas, que no tenemos en este momento algún 
elemento o indicio para que presumir un acto ilegal que llevara a esta Comisión al 
dictado de medidas cautelares. En esa parte, coincido en el que la tutela preventiva 
no se puede dictar respecto de ordenar que no se diga en el futuro en el marco de 
una entrevista. 
 
Únicamente creo que en el proyecto hay una parte que falta, y esto lo reconozco en 
la queja, no es el fraseo más claro o preciso en torno lo que voy a decir, pero lo que 
se quejan es tanto de las entrevistas, como tal, como de los twitts donde se difunden 
las entrevistas.  
 
No cambio el sentido del proyecto, solamente me parece que se tiene que incluir el 
argumento correspondiente a que en los twitts lo que se hace es dar cuenta de las 
propias entrevistas que se están difundiendo y el análisis. Porque aparte se da, ni 
siquiera es una parte fraccionada de las entrevistas, se abre la liga a la entrevista, 
entonces, ni siquiera hay una valoración adicional. 
 
Me parece que con señalar esto en el proyecto, se atienden los distintos motivos de 
queja que, reitero, no es lo más claro, porque siempre parece hablar de las notas 
periodísticas nada más; pero cuando hace la descripción punto por punto de qué es 
lo que se denuncia, son las páginas de internet de los periódicos y las páginas de 
los twitts. Entonces, creo que con esto cubrimos e insisto, no cambia el sentido del 
proyecto, porque, en este caso, la lógica es idéntica.  
 
Consejera Electoral Claudia Zavala: Tomo el uso de a voz también para señalar 
que estoy de acuerdo con la propuesta que formula la Consejera Pamela, en el 
sentido de incluir esa parte, con base en el principio de exhaustividad, y claro que 
no cambiaría, porque finalmente, el criterio que ha sostenido esta Comisión ha sido 
siempre en que en esos medios, sobre todo en tuits, en estas redes, está reforzada 
la libertad de expresión, ya tenemos un esquema de cómo hemos visto el actuar de 
las redes sociales, y sería en esa lógica argumentativa. 
 
También quisiera solicitar, estoy consciente que estamos justificando la 
competencia a partir de que el INE asumió la elección, pero también damos una 
razón para decir que la Unidad Técnica de lo Contencioso es la competente porque 
se dice que es en radio y televisión, y más adelante parece que ya no lo tomamos; 
quizá valdría la pena señalar que el propio recurrente es el que aduce que las URL 
que tomó son de los medios de comunicación de radio y televisión que él advirtió, 
solo para cerrar el punto de la competencia. 
 
Eso sería de mi parte la otra observación adicional que presentaría, y pregunto si 
hay alguna intervención en otra ronda. Si no hay intervenciones, le pido por favor, 
señor Secretario, tome la votación correspondiente. 
 
Mtro. Carlos Ferrer: Tomando en consideración las observaciones que han 
señalado, les consulto si se aprueba el Proyecto.  
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Acuerdo: Fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros 

Electorales de la Comisión de Quejas y Denuncias el acuerdo de 
medidas cautelares relacionado con el procedimiento especial 
sancionador UT/SCG/PE/PAN/JL/PUE/14/2019, por el que se declara 
improcedente la solicitud de medidas cautelares. 

 
Consejera Electoral Claudia Zavala: En virtud de que se ha desahogado el punto 
del orden del día, siendo las 12 horas con 14 minutos, se da por concluida esta 
sesión. 
 

Conclusión de la Sesión 
 

(Rúbricas) 
 

MTRA. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 

LIC. ALEJANDRA PAMELA SAN MARTÍN                      DR. BENITO NACIF   

RÍOS Y VALLES                                                   HERNÁNDEZ 

       CONSEJERA ELECTORAL                             CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 

MTRO. CARLOS ALBERTO FERRER SILVA 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 


